
POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000155

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 42BFE973-DB39-47B0-9712-A05DF5328A68

FECHA DE FACTURA 29/09/2023 13:36:30
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-09-29T13:39:19
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE CRÉDITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      220.40$      192.071.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    192.07 $      0.00 $     30.73$      2.40

COMENTARIOS CONSUMO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023

( DOSCIENTOS VEINTE PESOS 40/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|42BFE973-DB39-47B0-9712-A05DF5328A68|2023-09-29T13:39:19|DCD090706E42|oJBQN/4pBxQWy9LvcX8y4XEBkj/KIWYd6XXWpvGnMyLJeuoiGtOBevaDIDm6/gE8N5krP9NQf
RD831qbuWpx+3qOieWbvpjXSxV7sK2CP8qLXUGa4iFW9nigsvwIj4ouG0MB67sXffop77ewNKACwuCQlxmgthPZcQma+hZ6FjZtT1WY5Wxer3XW1M4Dcm5mENeZBdzniNZBv3pqmb6dFL5a
d07fJJf54w4aIOmGsAktUKdbcbrHFb3t5vCSEtd4tJvnxxePVcsqInQaM+ShAjHbO7rfRBq1kkwix0u79wRe/CbIsBturYUCF69uATTAfu4+71lSFeRjhO0+tYr39A==|00001000000507237013||

Cadena Original

oJBQN/4pBxQWy9LvcX8y4XEBkj/KIWYd6XXWpvGnMyLJeuoiGtOBevaDIDm6/gE8N5krP9NQfRD831qbuWpx+3qOieWbvpjXSxV7sK2CP8qLXUGa4iFW9nigsvwIj
4ouG0MB67sXffop77ewNKACwuCQlxmgthPZcQma+hZ6FjZtT1WY5Wxer3XW1M4Dcm5mENeZBdzniNZBv3pqmb6dFL5ad07fJJf54w4aIOmGsAktUKdbcbrHFb3t
5vCSEtd4tJvnxxePVcsqInQaM+ShAjHbO7rfRBq1kkwix0u79wRe/CbIsBturYUCF69uATTAfu4+71lSFeRjhO0+tYr39A=

Sello Digital

W/1EwC5Bz1uqAB7oM9d+QIHRNcwCQGGg7MoGtOm/1Egb0hkn1HwbUkZMiOkrEvBXqEpUzPdNvjz6XWbHTH8wS5NH3T6WSCtE6rUmS0pVQMQfc2yo5pwFisU
24fGcRQtX/uk4m5+WEBioxRTtKhwhFrAhi0eL2RnlFOF4vgSI3duJfpZ0l4qdJtVZmUjsJmNfqX0C8euiK2S0KMU0okEuGZZv1VD/U+KXeQ+EoWjtJUdtzSvyutC/y/n/
11JOYZaiXCLf3dAo2O+dTGCuD+QxwGx/G0vV/LM7Ec3JKFhHVBAwCh1+RsghjgITa64BJ2ILKNDRGTO8uSJEo7ovyqmt7A==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         192.07

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         220.40TOTAL

$       192.07

$        30.73

$           0.00PROPINA

ISR $           2.40

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000154

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 2941222F-8892-4525-B036-C991E0156DBA

FECHA DE FACTURA 29/09/2023 13:33:22
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-09-29T13:35:41
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE CRÉDITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      138.04$      120.291.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    120.29 $      0.00 $     19.25$      1.50

COMENTARIOS CONSUMO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023

( CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|2941222F-8892-4525-B036-C991E0156DBA|2023-09-29T13:35:41|DCD090706E42|iBO11T0Y6gZJnfFXNICdKorX5EHKJ19hLdTG7kMlbA0LfoPTs26/NoQcFuxidm0TCGscGy/kQpqb
Ma4B9wT4y8bj1F+lubYVN6AmXusayOuj/d9H7DoWdAty5HEkmHiC3+MpqG4AMfd7mWSj3a9uvC68yDYVPsWSpbnldnfDPb2QWnOwklNQn8S7ipvlLhNZEiAQqOJ+lITSBXLQ2UfKjS07UpxI
RT50mqbjbhH4i509oNSYTGLGrszZgWgKjtVkV9AqqpJQFX9UM49t9k0x6n6EatauaUv9qbqbJCMX0ZKfiV4Bzxnj887ZrrMged/as/9MsnbkAUJjvDJwgS1bWw==|00001000000507237013||

Cadena Original

iBO11T0Y6gZJnfFXNICdKorX5EHKJ19hLdTG7kMlbA0LfoPTs26/NoQcFuxidm0TCGscGy/kQpqbMa4B9wT4y8bj1F+lubYVN6AmXusayOuj/d9H7DoWdAty5HEkm
HiC3+MpqG4AMfd7mWSj3a9uvC68yDYVPsWSpbnldnfDPb2QWnOwklNQn8S7ipvlLhNZEiAQqOJ+lITSBXLQ2UfKjS07UpxIRT50mqbjbhH4i509oNSYTGLGrszZg
WgKjtVkV9AqqpJQFX9UM49t9k0x6n6EatauaUv9qbqbJCMX0ZKfiV4Bzxnj887ZrrMged/as/9MsnbkAUJjvDJwgS1bWw=

Sello Digital

EhipBcGEbgVWSe98NlKosjM7Rjp5j92FAprq6mQwfJE8dXlfAFTZhKdJtSF6vEoQikDDfNngDlHAjYAJkCBjrp41wU3WBSZOq8iwmxpKEIe1m0nHloDa+I3dr4Xefypu
hhfbx+pmLD852+Ri40glSaREjjnv+zywxdQ/00VFzvD87YjSbmYe00VG23haxL5RkaVFAY2vOZ1uoq3w8kbKNsMtQHM8OHX8OKdBIFaT4BAR9jFOx8nWgnVH7uP
6Oh8/KyUTicdmPjEok01JWeiWEHpwnfi2lRibO9ykC++qSPk0o4ItwLpEaVl83S3ZMadqokMJahcGvyU5v4S3Jzqlig==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         120.29

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         138.04TOTAL

$       120.29

$        19.25

$           0.00PROPINA

ISR $           1.50

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, MEXICO CP.93230
782-141-41-91

DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL

FACTURADIEGO RENATO ALONSO BARRALES
R.F.C: AOBD0505129M1

626 Régimen Simplificado de Confianza

0000144

DATOS DE LA FACTURA
TIPO DE COMPROBANTE INGRESO

FOL. FIS. 48C1FEB4-4475-438C-BCFF-F72469E4B1A2

FECHA DE FACTURA 28/09/2023 14:42:15
FECHA DE CERTIFICACIÓN 2023-09-28T14:44:35
LUGAR DE EXPEDICIÓN POZA RICA, VERACRUZ.
METODO DE PAGO PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

CUENTA DE PAGO

RÉGIMEN FISCAL

DATOS DEL CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452  COL. ROMA SUR

CIUDAD DE MEXICO, MEXICO, MEXICO    CP.06760

RFC:IFN060425C53-Persona moral

FORMA DE PAGO TARJETA DE CRÉDITO
CONDICIONES DE PAGO Contado
MONEDA MXN
TIPO DE CAMBIO 1.0000

20 DE NOVIEMBRE 110 LOC3  COL. CAZONES

UsoCFDI G03

DESC.UNIDAD DECANT. IMPORTE IEPS IVAMEDIDA UNITARIO ISR

EXPORTACION
No aplica 

$      247.08$      215.321.00 $     0.00[90101500] ESTABLECIMIENTOS PARA COMER
Y BEBER

[E48]
UNIDAD DE
SERVICIO

$    215.32 $      0.00 $     34.45$      2.69

COMENTARIOS CONSUMO 28 DE SEPTIEMBRE DE 2023

( DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 08/100 M.N. )IMPORTE CON LETRA:

||1.1|48C1FEB4-4475-438C-BCFF-F72469E4B1A2|2023-09-28T14:44:35|DCD090706E42|MQf5aE5qmmRweFWhiKFHSecLrlLAdmJmeIMXpXIxTHuqqZkZ1nqbnH/HOmTZUJNZkYLyC4d4
7NcJTgq7KhYuWxqopUKmUX9ZxB+/LkTWIJ8R0+eByZvTA0lMZkOoyuYSn5s9ThBsTym9IbZgdv1Skm3vVZsG2SEY7M3ABygr00uIhj2L48sGGKMMxA0JAYDJXNridy/ojSljcB/7067m/FINqjO
l4N6UXkJe5yLFak7a5b8mw1zUm533drjofflc7AYendmuCw/WAVTpdf4PskIvYlX2gcx6phUgY7nsaSfEFKHBP4o47Lwdg2t3DoIPbqX/HvfzejEIXhc7Mnht9Q==|00001000000507237013||

Cadena Original

MQf5aE5qmmRweFWhiKFHSecLrlLAdmJmeIMXpXIxTHuqqZkZ1nqbnH/HOmTZUJNZkYLyC4d47NcJTgq7KhYuWxqopUKmUX9ZxB+/LkTWIJ8R0+eByZvTA0lMZ
kOoyuYSn5s9ThBsTym9IbZgdv1Skm3vVZsG2SEY7M3ABygr00uIhj2L48sGGKMMxA0JAYDJXNridy/ojSljcB/7067m/FINqjOl4N6UXkJe5yLFak7a5b8mw1zUm533
drjofflc7AYendmuCw/WAVTpdf4PskIvYlX2gcx6phUgY7nsaSfEFKHBP4o47Lwdg2t3DoIPbqX/HvfzejEIXhc7Mnht9Q=

Sello Digital

LUzcH47UVC9NPEg30JWGJN8YCCLKMTeI5c478t8n70xN7SEkxTAsV2NUBKgGYtTRvN9KFftr+OjNMJwAXZRzbUbnvC+sjXEhFBW5x8K2MtKx9sNDunQCVtY2lnl2
Wvw0s2OQp5vgrtGVDfpzGailPj4s189TNZyxGfmpRRFMcWf9u5QuG0bpEdErkVwXJifltj/VctVROII9OMyFTcSC6QlVoFGfShKddoD8YboY6k9D1r47hvZipy7OT8pc
O8YoZwhTwC1JSteGhoNgPqPev1ZBxjAzboL843wxZmpq6ZpAeuMk/H3BgR42rynG59z/veX+M3odPrvbYr31SpHTlg==

Sello Digital SAT

CERTIFICADO EMISOR CERTIFICADO SAT00001000000700979765 00001000000507237013

DESCUENTO
SUBTOTAL

IEPS

$         215.32

$           0.00

IMPORTE
$           0.00

IVA
$         247.08TOTAL

$       215.32

$        34.45

$           0.00PROPINA

ISR $           2.69

CFDI RELACIONADO

* Este documento es una representación impresa de un CFDICreated with XFRX 19.2.0000, www.eqeus.com, commercial use prohibited.
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
10.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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